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ORDEN de 6 de tunio de)(J73 ,por la que se crE!(l
la Comisión de lnfo:rmAtica- del Ministe'l"io de Obras
Públicas.

nu,<:>trisimo señor:

El Decreto 2880/1970, de 12 de sePtiBmbfé::porclqnese c:r~a·
ron la Comisión Intenninister.il:tlqeJ!)fQrm~ti(;f3,:Y:el'ServiCio.

Central de, Informáticat .estapl:~~q;,.·en~:'~rtiSl.tjO-~J9',lae:~J~~
tencia en cada uno.' de .los .Mirli$te,rios C~'Í1ft~S:';~~:Í1p_a;C():'tll$iÓP _
de ·Informática para coordinar'l~$ actjvj,d,a~~s:;.,deLMinisterio
y sus Organismos. a.utónomo~'enJa lflRJe,ri,B:-!;i,®r!3;"sérvir"d.e > ,

órganos de enJa.cecon la Comisión 'y: el,:5;etvldip:',:El.-titea m:~n-'
clonado.

A fin de dar eurrplimielitq,a lo ést'tml~t#qo.,endichopre;
capto, y teniendo en cusllta .. el:,-c()Jltenido.~J~J:'p~.pfetQ:,2lj~2!1~7L
de 4 de noviembre, sobre reorgl;l,~,~.za.ci{>n-del:t\'11D;i~,~ti~-'dé'-Obras
Públicas, aSicomo la Ordfm, tl1i,llÍst,e~iatdf,t"Pbrll.s:pftbl1cas'd~
28 de abril de 1972. por la que~deflatrQ~1~:~r-'~t6a;fiterior,
procede dictar las normaspertitlf~ntes'para'~i:l:,,~p#.s1it'HcjlSild,,:,lt¡'
Comisión Ministerial deJnf0rIllAUcadélJ)ep8.~te~t().. ,: .. '

Enaste Departamentq, -porott:0JSd.C), "8ltis~f3:1f'~ :~l!'i?:ta' d'é:~e~
canización y Automa<;ión de 5erv:i-ci-cs,crea<Ía 'por Ordéñ "niinl~~

tud, han de considerarse. en principio, inde:p:C'ndlentes al ex~mi~
nar y califícar el comportamiento' de IdSSllji)tos .pasivoS para
con la Hacienda pública, pudiendo, por .t~hto\ aprec~~rse la
existencia de infracción simultánea en" .el lm:,pu:estO' 'Ol,lG-uel:lta..
y en el correlativo impuesto,gen'eraJ cón la COI1$igtii.eJ1teÜnPQ
sición dual de sanciones tributarias.

bl No obstante, ha de tenerse en CUf'uta

L Que determinados ingresos iniponible~ócOrnputables'p~n'

el Impuesto General sobre, la, Re~:ta_de ]a.'s;'R~r$~l1;a!>-~ískasson

función de las propiaSmagnit:ud~sl~Sf3's.AFi:ipon:lbl'es_,,?,'cuota~

tributarias) de los imp:uestos ..a,cuenUt., (ar1;:ícuIó-l~~1de$u Ley
refundida, de 23 de diciembre-dé196~l). " ",_.'

2. Que en algunos iropuestos,..alJ1.lenta,. 'no: s.e han podido
determinar las bases itl1Poni9Ie:!i~:f1nnes'" :a,'. qpe; serefie:r6 •. ~l
articulo 122 de la Ley Gener8l:!rilmtarta;"pul.\n~tQ,:v€;n.t~ ,e~pla~o:

reglamentario' de presenta-cióp..· 'c:i~ ],a' decIa.-r-~c:i(¡p', por .élI1Ul?ues"
to General sobre la Rentadelas_PersoTla~,~í~.i~as.

3. Que las bases imponibl~solfts:c~ot~s:,~.rJlJ~táriasdecier~

tos impuestos ..a cuenta"~()l't,. ·dA.tO~. Conf:wi~?s:::PQr_}a.- ¡\dmj:J'lIS~

traclón de la HacieÍ1da.púbUc~t.. que." •• ~ti'~e.~·~:,af'teFl1lin,lI.,n:
3.1. La paralela exoneración de' ~.1:llig,Q~ion,l3's,{O:~Il)a:le~,'1:l.'c~rS:O'Cle
los '. sujetos pasivos según determipa., ~l_artíc-9,l'?_'iJ,.~),at>áitadÓ,,:2l~
de la Ley General Trlbutatia;:,Y,3-;~;:,L~,t[IJ'P9~ip'!1~:?~g,'de"qu~'
pueda dárse acciónuomi~lónquetiensJ~~:pcl,1.ltétlr~:I~,~d:rpi~
nistraci6n tributaria los:respectiyós 'valóres:J}:s(;i:t,Je:s(~'r:Ucuj;o,79~a

de la Ley GeneralTributari~.'Y• ' .•. " '.'
4. Que las actuaciones .. El(ltlli¡¡;istrativas',p~~"jas:y relativf}¡s

al pertinente impuesto ..a·cuenta,~; ',~:n~t}'spJ,1,:>¡<ler'a~, .. inel~!~
das· en el supuesto qUedescrib.e:''el:llP8x~,q::,4J,J~et'-,atUJmlo.'lQ2
de la Ley General Tributari~.'qlÍees<'d~L.'s,ig9Jéntt},~n(}r:cc~e

estimará declaraci6ntributa1.'iaJa pre~e~taW~rn>ahte::}aAd:mi~
nistración de los documentos eh los qll~.',.sec()ntenga.. 0 que,
constituyan el hecho imponible.•

Por tanto. y siempre que ·en .. la ,.detJara,<;ip,n r?0r ·el· Impuesto
General sobre la Renta· de las:personas.,Fís.~~aSS"",haY~hecljo
constar por el sujeto pasivo, d~,tl1odo:c:onf.re,tQX,'pQr'IT\eno:tjzado.

la fuente de los ingresos imponi}jles,p()r;el. :~~~c.tivo'ittl'f>uej>tQ
..a .cuenta" !con el alcance· que:,prev~i~.,el.. ~1.tiJl;l9';p~ITafo •• ~:.~1
artículo 25 de la Ley. de 16de:,diciembro':"lie:)~f:i4~"re~Ulad<>~a
de la suprimida Contribució9q~l1e:ralso,p~~.}~.:~ént~J\,:se'deqla"
ra por esta Dirección General,QeIrllPl.res~~~·qlle:l:a,u1teri(Jrrec~
tificación en dicho Impuestog,~ne~I"espet::~Fs~ln~nte.(jetermI.
nada por la liquidación' definitiv8~!,,1:iJJlP',1~e.st6.ac:u~nt¡P:'·.de
que se trate, en época posteri()t:a:l"enCiIIl,!E11:l,tÓ:'cTe:t.',pl/;\;l]d~''SU
declaración, no constituye.· infr~eclóp::.ªe':om~.si~rl."'..~ ·.<¡le.defrl:1:4~
daclón según los artíctllos79;y 80,ge)~~;V·.cE\nl;l,r1i'1T~ib:l1ta.
ria. sin perjuicio, como .es·obvi9,de,Ia. ... ¿QIl);~~~(j~y}'~,~n ./ill 941$0;
sancionada en la exacción delreepe~tivo-"fn:1Ín.1,es;to~acuenta;;<

Madrid, 2 de junio d61\l73:;~E1nire-cf()t,g.€-i1eratNardso
Amorós Rica.

DE
MINISTERIO

OBRAS PUBLICAS

ÜJrial de 28 de marzo de 1969, que es oportuno suprimir, ya que
susfundori'es quedan integradas en la nueva Comisión Minis
teríalde Int'ornu'itica.

Eil consecuencia. y:previli aprobación de la Presidencia dol
Cobierno, deit'1-Cuerdo-, con lo establecido en el articulo 130.2 de
la Ley de Proce<iimiento Administrativo, este Ministerio ha te
nido a bien 'disponer:

Articulo Lo Se crea en el Ministerio de Obras Públicas la
Comi:si'ón Ministerial de 'Infol·mútica.

Art; 2.~ l.-.ít Comisió-nMiniste-rial de Informática estara inte
grada par los siguiente miembros:

Presidente: El SubSecretario del Departamento, que podrá
delegar con carácter permanente en el Secretario general té<;
nic,(;i.

Vícepres~?éntes;ElSubdirector gen-eral de Gestión Económi
-ea 05'R~gi~~;n Interj¡:1r:d,ela Subsecretaria y el Vicesecretario
genera~'técn~code'Estudios EconómiCos y Tecnología de la Se
cretaria G~n!'tl"al técnka"

Vocales;

El Jefe del Servicipde Proceso de Datos de la Subsecretaria.
El Jefe del (iabitlétede' Tecnología de la Secretaría General

'recnlea.
Un rept~~l)taIite;'concategoria,al menos. de Jefe de Sec

ción; de la :,:~ubse~ret~ria,de laSecretárJa Gen-eral Técnica y de
las DJrecci<mes GemeJ:ales del Departamento.

Un·repl'~EintaI:lted~ICentrode Estudios y Experimentación
de'o.~ras';~~pUca!),

DoSrf3.pr-~~rltante§\'qe:los0rganjsnl0Sautónomos; uno por el
Sect(}f Hidn'i;Uliqoy otro ,por. el Sector Portuario.

Secretad!};, .Uno de los Jefes de Sección del Centro de Pro
{;es·ode Dat'Ós,

Los, n:!pr:e,$entantes de la Se<Tctaria General Técnica, de las
Dire~c.iúnéS-péÍlerale.s.Y. de los Organismos autónomos serán
dBSígJj,ªdps,:po-r el:stibse~~etarjo, previa propuesta de los titu~
l!:ltesde los,':Cent:ros:}:l.jn%tivos. correspondientes, entre funeio
flIlrios',CO¡;t, ~r9onopid~experiencia, '. en .. Informática.

LQ$'J'epI'~~efl~ante$:,4e-laSub,secrehlr{a y del Centro de Estu
dios: 'Y Exp,er:imentación d~ Obras Públlcas. asi como el Secre·
tario, serán nombrados dir0c:tamenIe por el Subsecretario del
Departamento;

Art. ~:",~,Cóm~si()n~lnjsterjalde lJtfoTnJática podrá actuar
fjn ... PI~no y .• ~n qrup~'?:.deTrah~j;o.

Las"Gr,u,?:,OSde1'r4baio quedarán constituidos como el PIe·
no. de-tenniI1e,'Plldiendq; formar. p,al'tede 105 mi6ffios,además
de 1()s,'mie~'~r9s<i~la:9omiSjónql.le. s~,estime oportunos, otros
fundonati?~,'que,:pteste:n,servício'el,} Jos distintos Centros Direc·
tivos ·Y-Ot:~a.n'ósd#:'t>.éPartamen·tQ••. y, .en ·casos especiales, per·
son~:,aíen()~lM:inistEl:riO-<Iuepor sus •. específicos. conocimientos
en,lasrna:~:r:iasa tratar 'se Tonsid-ereconveniente incluir en di
chos'G.rup~.

1,Ó~:'G:tuPlJfilde Tt:ub~jo tendrán a su cargo exclusivamente
las ml.$ione:séspecífi('ooasque, encadncaso, les asigne el Pleno,

Ar1.4_oSeran' d~ .competencia de la Comisión en Pleno:

fj:l.I::!eYI1r.'a.Ja' CQD)isfón Int9rministcríaJ' de Informática to
dos'<:l<J,u:el1c)s-,.:~uJlto-s:qu:e,a té!lOr~el0 dispuesto en el Decre
to2B80/1910(sean.· cl.e$~c:9mpete:rll;:ia,

bJ::Estu~,tB:r,-elal;¡Qr~re informa;r,ep su. eaEa, los Planes Ge
n€ral~sp'#r~,e'lproce'ao:r:té'Ja. inforrn~ci6n del Departamento y
'estlll1~écer:J~~'<iirectrice.s,generfites.de actuación.

c)' ... }nr().rl1l,arlt:ls .••. pr:9yeGto~'· deadq:uisidones de· equipos para
.eltrat.(t~liynt?d€da>~,pfOI1Uaci6n,ya sean de nueva instalación.
dearnp]:1f'tciéIl1Q de nuev~,.sistema.

Q)}nf~:¡-ma,rlos~-royefJ9sde'.contratos. con' Ofici¡HS de Ser·
vici0~;::EI1?p'r-esas,~e·A~s9ramiento,'yAsist:encia Técnica en cues
tionesrefár~ntes.'al ,tt<1fEunlento .• de .. la,)nformnción.

el Infor~arJ.asproI;mestasde impl~ntaci6n de claves y nor
l'I1as,.de: tra~j'Ci ge:?,et,al~soespepiá]es'p~ra su aplicación a los
equipo? .1e'.~rf1.tB::Il'fít:lrt-iÚ'·'-efe .. la infoI1J1ación del Departamento

~. y Org,anlªm?s:_á~.tÓlí,ClT1og:dt;pendiente9' del mismo.
~.,Pro,?'QYer.~·.fOlÍlentar laas.ist13ncla. de funcionarías del

'MinisletioY'de slis:Qrgallismos autónomos a cursosoe Formu
d6n.·y. .P{"rf~ccionam~~to,de .personal ..• de Informática.

gl ."se:rvi,r;d.e,ótgal1ode ·enlacecon la Comisión Interministc
tial' d~ lrtJ~,rtn~tica;

?).-,~,h~~e,~l;.~la1),orarY promover cuantas medidas se con
siderop'sder\,lada,geitOl"den: a conseguir la mayor eficacia y ten

" tatiiHdad de los equipos de tratamiento de la información.
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Art, 5." La Comisión Ministerial de Informática. podrá inte
resar de todos los Servicios y Organos del Departamento cuan
tos datos e informes considere necesarios para el mejor des
arrollo de sus funciones.

Art. B.O. Por la Subsecretaria del Departamento Sí' d'darún
las instrucciones necesarias para el mejor cumpHmj'_'Jl!O de esta
Orden.

Art. 7." Queda derogada la Orden del Minis18llO de Obras
Públicas de 28 de marzo de 19'39 por la que se crealHl, depen·
diente de la Subsecretaria. una Junta de Mecanización y Auto
mación de Servicios.

Lo que comunico a V. L para su cono<:lmien!o y Pi't'(!ns.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 6 de junio de 1973,

fERNANDEZ DE LA MOHA

lImo. Sr- Subsecretario de este Departamento.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

DECRETO 1146/1973, de 19 de maya, sobre orden['J
ción de la Educación. Gen?rat Eásica }' Bachillerato
en el año académico 1973-N.

El Decreto dos mil cuatrocientos cincu~'nta y nuevo/mil no
vecientos setenta, de veintidós deago$to. qUe fija el calenda
rio para. la aplicación de la reformaeducEltiva, estableció un
programa sistemático y coordinago de, actuaciones para llevar
a cabo las innovaciones del SistefI!áeducaUvo, previstas en
la Ley ca.orce/mil novecientos ··setenta" General do .Educadón.
de cuatro de agosto. Por otra parte, dé· acuetdocúnlas exigen.
cias básicas de continuidad de lanonnativade- dicha· Ley, 'Y
de flexibilidad y realismo, en cuanto ,"'a" su implantación, por
Decretos dos mil cuatrocientos ochenta/mil novecientos setenta.
de veintidós de agosto; mil .. cUátrocientos oc·hema y dnco/mil
novecientos setenta y uno, de uno de. julio,eS mil trescientos
ochenta/mil novecientos setenta y dos. de veinticinco de mayo.
sobre ordenación de los cursosacadéIllicos mil novecíentos se~

tenta-setenta y uno. mil novecientos :setenta y umH~ienta y
dos y mil novecientos setenta y ·dos,.sefenta< y tres, se esta
blecieron los procedimientos y cauces pum una efectiva. im
plantación de la Ley, recogiendo en: todos los casos, en la
ordenación de cada curso, las experíencias de CllI'MJj;. pr<:'ce
dentes.

Síguiendo en la misma linea y ,tomando como base los
resultados de cursos anteriores, proce¡;ie -regular lu ordenación
del próximo curso académico mii novecientos tiet(~n¡a y ttes-
setenta y cuatro, tanto en EduCación· Básica como ('o Bachi~

lJerato.
Por lo que respecta a Educa:ción Ceneral B:,·Ü¡iti'., es ncre

sario determinar, ante la implalltadónüelséptímo CUf5.o de
forma general y octuvo con quácter experimental, que CE'niros
podrán impartir tales enserla:nz~s, qtl~,:profesorado 58 respon,
sabiJizará de las mismas y qué alumnados<J inco¡·pora.ra a
cada uno de los cursos. También es ne¿osatiú que ~e adopten
aquellas medidas transitorias queftscg1.Jt'enUl1u efectiva, plena
y adecuada escolarización de losl'lluffi)1.0S de este nIveL

En cuanto a los Bachilleratos,Ge~J;!'aJ:YTócniC(J,qUl~ ac
tualmente se- están impartiendo, procede dewrmmnr qué cur
sos han de ser mantenidos, asíwnl.l.Ja situación acadcmica
de aquellos alumnos que tengan· pendientesmatena", de cur
sos que no se imparttiD de forma regulá:r,.Y esp.cCÜtlm,e11 t'f la tle
los que tengan asignaturas pendiel'lte~'enpnmeTo de Badü
Herato Elemental Unificado,. cursü ··que este 'uño gcaclémico
queda definitivamente extinguido;

En su virtud, de conf'ormid1;id COH éJ dicL:.'JlH:' 0 del CcmE.'jo
Nacional de Educación, a prOpdl"sta del Mil1istro de EJuc:a
cian y Ciencia, y previa deliberación del Consejo de Min';.;!fOS

en su reunió!! del día dieciocho demayb d,,=- mil nnvl?(j.:')ntos
setenta y tres,

DISPONGO

Articulo primero.-Educación G{inernl BásIca. En~:d<Ul/.d;j,

En el añoacactémico mil novecientos setenta y tr('~Hf:tetlta

y cuatro se implantaran las siguientes enSf)'i'lanzas;

A) Con carácter general, las enseñanzas del séptimo cur~

so de EdJ;lcación General Básica.
BJ Con carácter experimental. las del octavo curso con

las limitaciones que se establecen en el artículo siguiente:

Articulo s.egundo,-Educación General Básíca. Centros.

Uno, Quedan autorizados a impartir el séptimo curso de
Ed litación General BásiCa. todos los Centros que vengan im
partíendo o SH les autorice a impartir las enseñanzas de este
nível y que t.engan al menos una unidad para cada uno de
los cursos de las dos etapas que le integran.

Igualmente quedan autorizados para impartir este séptimo
curso en el próx.imo ano académico loS Centros que al co
mienzo del mismo dispongan de siete unidades de este nivel.

Dos, Por razones dé adecuada e~colarización de los alum
nos podni también autorizarse a impartir el séptimo curso a
los Centros qUé se indican a continuación;

A) Centros de Educación General Basica cuyo número de
unidades permita organizar dicho curSQ eón ca.r&cter indepen
diente, si el nÚIllero de alumnos lo jüstifica, a este fin podrán
utilizarse auJas en dos .Q más edificios deltnisrno o distinto
niveL

Bl Otros Centros de Educación General Básica, en este
caso se tendrá.n en cuenta las normas especitilea vigentes SO~

bre orientación y evaluación de alumnos en estos tipos de
Centros,

Tres, El octavo curso de Educación General Básica, con
canicter experil'nental, podrá ser impartido en los Centros que
habiendo desarroHado en el actual año académíco el séptimo
curso con dicho carácter, lo >ioJiciten y reúnan las condiciones
que en aplica(Íón de 10 dispuesto en este Decreto se esta
blezcan.

Artículo ({'rearo. - Educación Generai Basica. Profesorado.
Podnin impartir ias enseñanzas correspondientes al séptimo

curso de Educación General Btisica y, en su caso, las del octavo
en sus ár.eas respectivas, quienes conformes las disposiciones
vigentes hubiesen estado habilitados para impartir dichas áreas
en el M~xto C\Ü-SO de EducatiónGeneral Bási.ca en el aiío aca
démi<:omü nQv(.'Cientos setenta y dos· setenta y tres, as! como
los Maestros de Eusei1aU2a Primaria titulados' de acuerdo con
el Plan de Estudios demíl novecientos sesónta y siete,

Artículo cUarto.~-Educación General Bá:;ica, Alumnado.
Uno. Al comienzo del próximo año académico mil novecien·

1.05 setenta y trcs"setentl."\ y cuatro podrán incorporarse la la
Edvcación Ge!lf~ml Básica los siguientes alumnos:

Al Al primer eUf$U, los que cumplan seis años de edad
dentro de rnO ¡llwecientos setenta y tr¿~s.

El A los cursos segundo. tercero, cuarto. quinto y sexto,
lus alumnos q Lle ~n el año académico mí! novecientos setenta
y dos·sctellta y tres hayan seguido les estudios correspondien
tes El; primerll, .segundo, tfrcero, cuarto y quinto cursos de
Edlicación G·eneral Básica.

el Al séptimo curso de Ed tlcación General Bá.sica, los alum~

nD.S que en el m10 académico mil novecientas setenta y dos~

.,denta y treos huyan seguido el sexto curso de este nivel o
no hayan superado las, pruebas d0 proffiúción del séptimo
curso de Lnsei'ianza Primar~a ó el ter.tero de Bachillerato y
t.flngan quc' rúpetir curso. Estos ultimos. en el caso de que
no opten. por umllzur el septimo curs.ü de Educación General
Ba.sica, podr:'ln acogon,6 duranto diJ~ cursos académicos a.
í8:S convücntD!'ias por enseñanza libre que previene la dispo
siciún transitorl~~ primera, párrafo dos, de la Ley de Educación.

D) Los alumnos que en el aüo académico mil novecientos
sett~nJa y dos·:;e1enta y tres hayan seguido lasensel1anzas del
séptimo curs,ode Educación General Basiea en los Centros
oiictnlrnentEc auiorizB,dos para impartü' d·iCho curso con carác~

ter experlmeilh'l, ° tengan aprobado el tercer curso d'e Ba~

chiJlernt{), pudran incorporarse indistint.amente al octavo de
EdUcaCión General Básica en tosC.entms autorizados para
impartirla co'n curacter experimental, al cuarto (;urso del Ba
~~hHlenito ü cX'~'epcionalmefite nl octavo de ei1serlanza .primaría.

El Seguirán ef curso octavo de ense!'ianzaprimaria los alum
nos que hnyatl superaclo las pruebas de promoci6n del séptimo
("1l"'SO.

I)os. Aqu<'Hos 'lluninOS que con mas de seis aiíos no hayan
tenido Ooa es(OIBl":iza~ión normal, por Gualquier circunstancia,
podrán ser objeto de unae1CpIoración inicial qua permita si~

t.undes en 01 curso que por su nivel de' formación y edad les
corre.spooda Si. como resultfldo d{l la citada exploración se

1", " !I'r'llIlW'r ' 'm '111' t , ••,"


